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Despacho 07 Tribunal Administrativo - Bolivar- Cartagena

De: contactenos documentic <contactenos-documentic@ugpp.gov.co>
Enviado el: lunes, 08 de noviembre de 2021 12:45 p.m.
Para: Despacho 07 Tribunal Administrativo - Bolivar- Cartagena
Asunto: Requerimiento/2021111003120011
Datos adjuntos: 2021111003120011_1636381415024_1991.. - acta aclaratoria - oficina principal.pdf;

2021111003120011_1636381415102_1993 - acta y acuerdo de aclaracion.pdf;
2021111003120011_1636381415243_2021111003120011.pdf; 2021111003120011_
1636381413589_1991 -  convencion - 1.pdf

Señores
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR

"La Unidad de Pensiones y Parafiscales - UGPP, le informa, que por medio del presente correo
adjunta, la respuesta a su solicitud radicada en días pasados por alguno de nuestros canales de
radicación.

Recuerde que esta dirección de correo electrónico es utilizada únicamente para el envío de
comunicaciones de salida. Con el objetivo de brindar a nuestros ciudadanos un mejor servicio, La
Unidad ha dispuesto el canal Sede Electrónica para gestionar asuntos parafiscales y
radicar PQRSD Pensionales, a través de los cuales el ciudadano podrá realizar sus peticiones o
trámites ante la entidad"

CONTACTENOS UGPP

Carrera 68AN° 19-15 Bogotá D.C.
Teléfono: (571)
4237300 - www.ugpp.gov.co

Aviso de Confidencialidad: La información contenida en este correo electrónico y sus anexos contiene información de carácter confidencial de
la Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales que se encuentra dirigida en forma exclusiva al destinatario del mismo para su uso, quien se encuentra
obligado a mantener reserva sobre toda la información aquí contenida. Si usted es lector de este mensaje pero no su destinatario, le informamos que
no podrá usar, retener, imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, pues de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 de 2009 y todas las que le apliquen. Si ha recibido este correo por error, le agradecemos informarlo
a contactenos@ugpp.gov.co y borrarlo de su sistema. Las opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su autor, y no necesariamente
representan la opinión oficial de la Unidad. El remitente no aceptará responsabilidad alguna por daños causados por cualquier virus que pueda
contener este correo.

Aviso de Confidencialidad: La información contenida en este correo electrónico y sus anexos contiene información de carácter confidencial de
la UGPP que se encuentra dirigida en forma exclusiva al destinatario del mismo para su uso quien se encuentra obligado a mantener reserva sobre
toda la información aquí contenida. Si usted es lector de este mensaje pero no su destinatario, le informamos que no podrá usar, retener, imprimir,
copiar, distribuir o hacer público su contenido, pues de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 de 2009 y
todas las que le apliquen. Si ha recibido este correo por error, le agradecemos informarlo a cdsti@ugpp.gov.co y borrarlo de su sistema. Las
opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su autor, y no necesariamente representan la opinión oficial de la UGPP. El remitente no
aceptará responsabilidad alguna por daños causados por cualquier virus que pueda contener este correo.
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Bogotá D.C., 05 de noviembre de 2021

Señores 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR
Correo Electrónico: desta07bol@notificacionesrj.gov.co
CARTAGENA DE INDIAS

Asunto: Requerimiento
Oficio No. ACTA DE CONTINUACIÓN AUDIENCIA INICIAL 26/10/2021
Causante: JOSE CARLOS CARCAMO CAMARGO 9085255
Radicado del Proceso: 130012333000201500290

Reciba un cordial saludo,

De manera atenta, me permito dar respuesta al requerimiento judicial ordenado en audiencia inicial del 26 de 
octubre de 2021, donde se solicitó:

(…)

“OFICIAR a la UGPP y el Ministerio de Salud y Protección Social, a efectos de que se sirvan remitir con destino al 
proceso de la referencia, dentro de los 10 días siguientes al recibo de la comunicación respectiva, copia auténtica 
del contrato de trabajo suscrito por el señor José Carlos Cárcamo Camargo con la Empresa Puertos de Colombia 
y las convenciones colectivas de trabajo de la empresa desde el año 1978 hasta 1993.”

(…)

Respecto a la Copia Del contrato de trabajo, me permito informar que dicha solicitud será remitida al Ministerio 
de Salud y Protección Social, Área de Entidades Liquidadas, entidad competente en lo relacionado con el tema 
de prestaciones sociales, de conformidad con lo establecido en el artículo 63 del Decreto 4107 de 2011, inciso 
segundo, publicado en el Diario Oficial 48.241 del 2 de noviembre de 2011, que estableció lo siguiente:

(…)

Artículo 63. Reconocimiento y pago de Pensiones. Las pensiones que se encuentran a cargo del Ministerio de la Protección Social correspondientes a 
los ex trabajadores de Prosocial y Foncolpuertos, seguirán siendo reconocidas por el Ministerio de Salud y Protección Social, hasta tanto la Unidad de 
Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social -UGPP asuma su reconocimiento en los términos de los artículos 1° y 2° del 
Decreto 169 de 2008. El pago de las obligaciones correspondientes a los ex trabajadores de Foncolpuertos, se continuará realizando a través del Fondo 
de Pensiones Públicas del Nivel Nacional – FOPEP.

Radicado: 2021111003120011

*2021111003120011*
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A partir del 1° de diciembre de 2011, la Unidad de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social, UGPP, deberá asumir el 
reconocimiento de las pensiones a cargo del Grupo Interno de Trabajo para la gestión del Pasivo Social de Puertos de Colombia; para ello deberá definir 
el plan de trabajo y entrega en conjunto con el Ministerio de Salud y Protección Social para garantizar la continuidad de los procesos que se recibirán, 
para que la Unidad de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social, UGPP, culmine su desarrollo. En caso de que al 1° de 
diciembre de 2011 no haya cumplido con el plan de trabajo acordado, se levantará un acta del estado en que se entrega y recibe. Las demás 
reclamaciones no pensionales que se encuentran a cargo de este Grupo continuarán siendo atendidas por el Ministerio de Salud y Protección Social.

 (…)” (Negrilla y subrayado fuera de texto) 

Así mismo se manifiesta al despacho que se adjuntan copias de las Convenciones Colectivas de Trabajo de la 
Costa Atlántica de los años 1978 a 1993.

 Agradezco su valiosa atención y espero haber resuelto sus inquietudes.

Cordialmente,

Ubicacion_Firma_Digital_noBorrar

JAVIER ANDRÉS SOSA PEREZ 
Subdirector Jurídico Defensa Judicial Pensional
Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales – UGPP
Elaboró: MANUEL ALEJANDRO HERNANDEZ
Revisó: ADRIANA CHAPARRO
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Despacho 07 Tribunal Administrativo - Bolivar- Cartagena

De: contactenos documentic <contactenos-documentic@ugpp.gov.co>
Enviado el: lunes, 08 de noviembre de 2021 12:45 p.m.
Para: Despacho 07 Tribunal Administrativo - Bolivar- Cartagena
Asunto: Re: Requerimiento/2021111003120011
Datos adjuntos: 2021111003120011_1636381412622_1989 - 1990.... - convencion.pdf;

2021111003120011_1636381411015_1987 - 1988.. - convencion.pdf

"La Unidad de Pensiones y Parafiscales - UGPP, le informa, que por medio del presente correo
adjunta, la respuesta a su solicitud radicada en días pasados por alguno de nuestros canales de
radicación.

Recuerde que esta dirección de correo electrónico es utilizada únicamente para el envío de
comunicaciones de salida. Con el objetivo de brindar a nuestros ciudadanos un mejor servicio, La
Unidad ha dispuesto el canal Sede Electrónica para gestionar asuntos parafiscales y
radicar PQRSD Pensionales, a través de los cuales el ciudadano podrá realizar sus peticiones o
trámites ante la entidad"

CONTACTENOS UGPP

Carrera 68AN° 19-15 Bogotá D.C.
Teléfono: (571)
4237300 - www.ugpp.gov.co

Aviso de Confidencialidad: La información contenida en este correo electrónico y sus anexos contiene información de carácter confidencial de
la Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales que se encuentra dirigida en forma exclusiva al destinatario del mismo para su uso, quien se encuentra
obligado a mantener reserva sobre toda la información aquí contenida. Si usted es lector de este mensaje pero no su destinatario, le informamos que
no podrá usar, retener, imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, pues de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 de 2009 y todas las que le apliquen. Si ha recibido este correo por error, le agradecemos informarlo
a contactenos@ugpp.gov.co y borrarlo de su sistema. Las opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su autor, y no necesariamente
representan la opinión oficial de la Unidad. El remitente no aceptará responsabilidad alguna por daños causados por cualquier virus que pueda
contener este correo.

El lun, 8 nov 2021 a las 12:44, contactenos documentic (<contactenos-documentic@ugpp.gov.co>) escribió:

Señores
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR
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"La Unidad de Pensiones y Parafiscales - UGPP, le informa, que por medio del presente correo
adjunta, la respuesta a su solicitud radicada en días pasados por alguno de nuestros canales de
radicación.

Recuerde que esta dirección de correo electrónico es utilizada únicamente para el envío de
comunicaciones de salida. Con el objetivo de brindar a nuestros ciudadanos un mejor servicio, La
Unidad ha dispuesto el canal Sede Electrónica para gestionar asuntos parafiscales y
radicar PQRSD Pensionales, a través de los cuales el ciudadano podrá realizar sus peticiones o
trámites ante la entidad"

CONTACTENOS UGPP

Carrera 68AN° 19-15 Bogotá D.C.
Teléfono: (571)
4237300 - www.ugpp.gov.co

Aviso de Confidencialidad: La información contenida en este correo electrónico y sus anexos contiene información de carácter confidencial de
la Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales que se encuentra dirigida en forma exclusiva al destinatario del mismo para su uso, quien se encuentra
obligado a mantener reserva sobre toda la información aquí contenida. Si usted es lector de este mensaje pero no su destinatario, le informamos que
no podrá usar, retener, imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, pues de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 de 2009 y todas las que le apliquen. Si ha recibido este correo por error, le agradecemos informarlo
a contactenos@ugpp.gov.co y borrarlo de su sistema. Las opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su autor, y no necesariamente
representan la opinión oficial de la Unidad. El remitente no aceptará responsabilidad alguna por daños causados por cualquier virus que pueda
contener este correo.

Aviso de Confidencialidad: La información contenida en este correo electrónico y sus anexos contiene información de carácter confidencial de
la UGPP que se encuentra dirigida en forma exclusiva al destinatario del mismo para su uso quien se encuentra obligado a mantener reserva sobre
toda la información aquí contenida. Si usted es lector de este mensaje pero no su destinatario, le informamos que no podrá usar, retener, imprimir,
copiar, distribuir o hacer público su contenido, pues de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 de 2009 y
todas las que le apliquen. Si ha recibido este correo por error, le agradecemos informarlo a cdsti@ugpp.gov.co y borrarlo de su sistema. Las
opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su autor, y no necesariamente representan la opinión oficial de la UGPP. El remitente no
aceptará responsabilidad alguna por daños causados por cualquier virus que pueda contener este correo.
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